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TiluJos o conocimientos Especialidades
._--~._--------~

MINISTERIO DEL AIRE

.'JO

357

146

70

100

Plazas

M('cúnico~-; de mantenjmicnlo de avión (Escuela de
f~<;pedajisfas de León) . , .

AdministrativDs-Ahnacenero5 (Escuela de Especialis-
tas de León l ... ... ... ... ... . ..

Mecánicos de electrónica (Escuela de Transmisiones,
Cuairo Vientos ~Madrid~) ''" ..

Mecánicos aulomovilista...:; (Escuela Central de Auto-
movilismo. Getafe ~Madrid~l ... '" ... ... . ..

Adl11jnistrativos,Escribientcs !Escuda de Suboficiales.
Reus ~Tarragona~) .., ., .

Esp('ciaJidades y Escuelas

7. Don Fefmín Garcia Gutiéírez, con domicilio en Car
tcl.gena U\l.urcíaJ, barriada José María de la Puerta, calle Le
panto, 7-4.'" A.

8. Don Juan Bosco Gutiérrcz Valle, con domicilio en Por tu
galet.e ¡Vizcaya), calle Jenare Rieslra 9.1.0 izquierda.

l.os exú,menes darán comienzo los días siguientes:

C--;nlpo primrro: Lunes día 17 de junio de 1974, concursantes
pa!:.. Clarinete, Flauta y :Flautin.

Grupo segundo: Lunes dia 24 de junio de 1974, concursantes
puru Saxofón-alto, Saxofón-barítono y Batería-Timbal.

Grupo tercero: Lunes día 1 de julio de 1974, concUl'santes
pal'a '!'rombón, Trompa, Bombardino, Trompeta y Bajo.

Por las Superiores Autoridades de las Zonas Marítimas y
JUl'jsdicción Central se comunicará al personal civil que figura
en esta H%olucíón la admisión y presentación a examen.

Madrid. 6 (lA mayo de 1974.-·EI Director de Enscilanza Naval,
Monucl [J"rez, Pardo y Peúa.

9707 ORDFN de 2 de mayo de 1974 por la que se convo·
can 723 plazas para prestar el servicio militar en el
H¡ército del Aire, en calidad de tropa con instruc·
cian técnica especial (Voluntariado EspecialJ.

Se convocan 72~'l nlazas para prestar el servicio militar en el
Ejército del Aire como voluntario en calidad de tropa con ins
trucción tócnica especial, con arreglo a las bases que se dispo
nen en los artículo:, siguientes:

Articulo 1. 0 El reclutamionto que se efectúa en virLud de
esta convocatoria pertenece al Voluntariado Especial del Ejér
cito del Ah'e, que se dispone en el articulo 468 del Her;lamento
de la Ley G'_:'nf'IRI del Servicio Militar, y su fin es el de nut.rir
especialidades militares a lmidades especiales de este Ejército
durante el cumplimiento del servicio militar.

Art_ 2." Las plazas convocada:, se dist.ribuirán de la siguiente
forma:

Requi.'litos e:dgidos

I\rt. 3.° Podrún optar a estas plazas 105 eSpfJlloJes val'ones
quo reunan las condiciones siguientes:

a) Poseer el título de Oficial lndustrial o de Formación Pro
fDS1011al de prim2r grado o conocimientos técnicos de nivel equi
va lente a las ramas o profesiones que para cada especialidad
se sel'iala a continuación:

Para Saxofón alto

1. Guardia segundo don Claudia Ruiz Ruiz, del Regimiento
de la Guardia d(' Su Exceh:ncia el Jefe del Estado y Generalísimo
de los Ejércitos,

2. Guardia segundo don Miguel Herruzo Borrego, de )a
lB. a ComandaGcia de ]a Guardia Civil.

3. Cabo Mücko dcm M,~:dcsto Hernánd~~z Segura, de li;\ Ban
dd de Música deJ Batdl,')J1 del Minc;tero del Ejércilo.

4 Educando de Musifa don Eduardo Aviño Romero, de la
Banda de MÚóii,u do] GobifPl0 MíJitar de Madrid.

5.- Soldado don José JORquin Camucha Dinz, de la 22 Escl1ü
drilla de la Sz'gunda Región Aérea.

6. Don Ramón GonzáJez González, con domicilio en Mario
(PontevedraJ, calle República Argentina, A, número 1.

7. Don Tomas Annengot Llí, con dornici]o en Cullera (Va
lencia) _ calle Pintor Sorolta 69

8. Don Antonio Baibén Sarabia, con domicilio en OrihueJa
{Alicante}, call(' C<-Jja. 2.

9. Don Simeón Estelles Olmos, con domicilio- en Braine-Ie
Cante (Bélgica), Hui? du Casino, 7.

10. Don Manuel Fuentes Fernandez, con domicilio en Casn.l
Estacas, CunUs (Pont0vedral

11. Don Feliiil8 L~,rio Moral, con domicilio en Madrid, ave
nida ele Betanzos. 8-8<"1.

Para Trompeta

1 Cabo J\.fusico Julio Puig Dura, de la Academia Genefal
Militar.

2. Edm:ando de Músjca Jesé Gómez Gil, de la Banda de
Música de la División de lnfanteria Motorizada .,Maestrazgo»
número ;¡

Pora Trompa

1. GuardÍL'I segundo Músico don Pedro Cazar Mat.eo, de la
Banda de Música de la Primera Comandancia Móvil de la
Guardia Civil.

2. Cabo MúsÍCo don Angel Bermejo Beltrán, de la Banda
de Música de la AcadC'IYiia General Militar.

3. Soldado SiJvino Manuel Catalú Font, de la Banda de Mú
sica de la AcadGmia General del Aire.

Para Trombón

1. Polida Músico don Epifanio Huerta Garcia Alcalá, de
la Banda de Música de las Fuerzas de la Policía Armada.

2. Guardia segundo Músico don Emilio Casas Verdugo, de
la Banda d? Música de la Primera Comanduncia MóvH de la
Guardia Civil.

3, Cabo Músico don Victorino Taun Banet, de la Banda
de Música del Gobierno Militar de Tarragona,

4, Educando Músico Joaquín Ferrando LUso, de la Banda
de Música del Gobierno Militar de Madrid.

5 Don Juan Martínez Martínez, con domicilio en Madrid,
calle Los Yébenes, 52

6. Don José Parada Garcia, con domicilio en Marín (Pon
tevedral, calle Crucel1'os, 62.

7. Don Salvador Sanchis Soria, con domicilio en Picasent
(ValenciaJ, calle Padre Guaita, 8~3.0.

8. Don Benito Fernández González, con domicilio en Ma1'ín
(PontevedraJ, calle Portocelo (Mogorl.

9. Don Juan Antonio Gijón Quiles, con domicilio en Liria
(Valencia), callB A!Cá7.9.r de Toledo, 12-3."-5."

10. Don Salvador Gorrea Soto, con domicilio en Liria (Va
lencia), calle Sa,n FranCisco; 86.

Para Bombardino

1. Músico de tercera clase de la Armada, asimJ!ado a Sar
gento, don Agripino Lozano Pérez, del TGrcio del Sur.

2. Cabo Músico don Victonno Tarín Bonet, de la Banda
do Música del Gohierno Militar de Tarragona.

3, Don Juan Martínez Martínez, con domicilio en Madrid,
calle Los Yébenes, 52.

bl Edad de diecisiete a veinte años, cumplidos den tTO del
año de la convocatoria.

el Ser soltero o víudo sin hijos.
d) Contar con el consentimiento paterno o del tutor,
e) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro de enseñanza.

Paru, Bajo

1. Policía Músico don Epifanio Huerta Gnrcía, de la Banda
de Música de las Fuerzas de la Policía Armada.

2. Don Fernando Escrihuela Company, con domicilio en Ta
bernes de Valldigna {Valencia}, caUe Rosario, 110.

3. Don Juan Malina Baena, con domicilio en Cullera (Va
lencia), c¡:¡JJe Marina, 3.

Para Batería-Timbal

1. Educando de I\-1úsica José Antonio Pérez Cocera, de la
Banda de Música del Gobierno Militar de Madrid.

2. Educanqo de Música Antoni1) Climent Aparicio, de la
Banda de MÚSIca del Gobjerno Militar de Madrid.

3.. Don Fernando -Moya Sánchez, con domicilio en Liria (Va
lenCIa), calle CDrvanies 18.

.4. Don Jesús Olmo Orgaz, con domicilio en Avila, calle
VIrgen de Valdesoro, 14.

5. Don Adolfo Seara Otero, con domicilio en Marín (Pon
tevedraJ, calle San Pedro, 19

6, Don Jos6 Antonio Camaro Bou con domicilio en Cullera
(Valencia), calle Pintor Sorolla, 20. '

R¡-Wt<lS: 1vfecánica, Construccio
nes Met.álicas y Electricidad,

Rama: Eloctrónica

Rama: Vehículos de Motor ......

Peri laje m~wcant.il, Administ.ra~

ción, Bachillerato Elemental.

Para la especialidad de Mení
nices de Mant.enimiento de
Avión.

Para la especialidad de Mecá
nicos de ElectI'ónica.

Para la especialidad de Mecá
nicos Automovilistas o de
Mecánicos de Mantenímien
to de Avión.

Para las ospocJalidades de Ad·
ministrativos-Almaceneros y
Administrativos-Escribientes.
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f) Tener buena conceptuación moral y social.
g} No encontrarse en la fecha fijada nara su incorporación

matriculado, alistado o prestando servicio activo en otro Ejér
cito ni encontrarse como alumno de otra Escuela del Ejército
del Aire.

Instancias
Art. 4.° Las instancias solicitando la admisión a esta convo

catoria serán dirigidas al Jefe de la Escuela correspondiente a
la especialidad elegida, con arreglo al fotínulario número 1
pu'Qlicado en la presente Orden. sin omitir dato alguno de los
que figuran en el mismo. debiendo aco~pañára dicha instancia:

al SeiS" fotografías del interesado de fecha reciente iguales.
de tamaño carnet, hechas de frente y .descubierto, consignando
al respaldo de las mismas el nombre y apellidos.

b} Certif¡cado de buena- conducta. expedido :por la Comisaria
de Policíaprovinc1al oda-,distrito, éorrespondiente a la residen~
cía del interesado o sollcitado por conducto de la Guardia Civil
cuando aquél reside en zona. donde no exista Comisaría de
Folleia.

El plazo de admisión de ins~cias'será de treinta dias hábl~
les, contados a partir del siguiente' al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

Los perteneetentes al Ejército, del Aire no, incluidos en el
apartado g} del articulo 3.° cursatán SUB instancias por conduc
to de los Primeros Jefes Ce su Cuerpo, Centro o Dependencia,
quienes, una vez informadas, las 'remitirán dentro del plazo fi
jado, uniendo a ellas copia de la filiación y hoja de castigos e
informe reservado sobre las cualidades del solicitante.

Art. 5.° Para ser admitidos y tomar parte en la oposición
bastará con que los aspirantes manifieSten en sus instancias que
reúnen las condiciones exigidas en el artículo 3.°, dentro del
plazo señalado para la presentación de las mismas.

Admitidos

Art. 6.° Por las Escuelas correspondientes a la especialidad
elegida se comunicará a los aspirantes su admisión o exclusión,
señalando pata los primeros lugar,fechay hora en que deberán
efectuar su presentación para la realización de las pruebas.

Prueb,as de ingreso

Art. 7.° Los aspirantes. admitidos deberán realizar las prue
bas siguientes en la Escuela correspondiente' ~ la especialidad
elegida: .

1.& Reconocimiento médico (de carácter eliminatorio) .-D.ebe
rán superarse los requisitos de aptitud psicofisica exigidos en
las normas médicas vigentes. para el Ejército del Aire.

2." 'Prueba Rsicotécnica (de carácter informativoL-,Los aspi
rantes .deberán 'realizar las pruebas contenidas en la batena de
«test.. correspondiente a la especialidad elegida.

3.& Examen te6rico-práctico (de carácter eliminatorio) .-Ver
sará sobre lOs conocimientos que se eXigen en el apartado al del
artículo 3.°, para cada especialidad elegida.

Los aspirantes procedentes de Canarias y provincias de Saha~

ra realizarán estaspruebR'S en los lugares y fechas que la auto
ridad del Ejército del Aire en dicha 'zona determine.

La selección de los aspitantes se hará por riguroso orden de
puntuación obtenida entre los aprobados en el examen te6rico
práctico dentro de cada eSlXlcialidad Y con arreglo al número
de plazas convocadas.

En caso de igualdad en las puntuaciones del examen teóric.o
práctico, se establece el siguiente orden de. preferencia:

al Entre aspirantes pertenecientes al Ejército del'.Aire, se
antepondrá el más antiguo.

b) Entre aspirantes .del Ejército del Aire y aspirantes civiles,
se antepondrá el primero.

c) Entre, aspirantes civiles, los hifos 'de personal pertene~
ciente al Ejército del Aire.

'd) En igualdad de condiciones, el de mayor edad.
El no obtener lapuntuaci6n necesaria para ser seleccionado

en la presente convocatoria no impide el poder hacerlo en ptras
sucesivas, siell:lpre que se reúnan los requisitos que se eJ?!.jan.

Viajes

Art. 8.° L~viajés de los aspirantes admitidos para realizar
las pruebas de ingreso en cada Escuela, el viaje de regreso a
su lugar de origen ·una vez. efectuadas aquéllas y el viaje de in~

corporación al curso para los que obtengan plaza en la convo
catoria seré. por cuenta del Estado, siempre que sea por ferro·
carril o via marítima d~ntro del territorio nacional, para 'lo cual
serán pasaportados· los pertenecientes al.Ejército del Aire por
las autoridades militares correspondientes y 105 civiles por las
Escuelas respectivBIi.

La estancia de los. aspirantes durante el tiempo empleado
en las pruebas de ingreso. será- igualmente por cuenta del Es
tado, para lo cual las Escuelas reclamarán la cantidad que dia
riamente corresponda por cada uno de ellos.

Presentación de documentos acreditativos

Art. 9.° Las Escuelas respectivas comlinicarán a cada uno
~e los aspirantes el resultado de .las pruebas de ingreso dispues
tas en el articulo 7.°, con la indicación de haber sido seleccio
nado o eliminado, . fijandg para los primeros la fecha én qua
deberán hacer su presentación en la Escuela.

Art. 10. Los aspirantes seleccionados deberán remitir a la
Escuela correspondiente, en el plazo de, treinta días, contados
a partir de la fecha dé la comullÍca<J1ón dispuesta en el artícu
lo 9.°, los siguientes documentos:

al Certi!'icatIo deol acta de inscripción de, nacimiento.
b) Autorización del padre o tutor, expedida ante el Juzgado

con arreglo al fortnulario número 2 que se publica en la pre
sente convocatoria.

e} Títulos o certificados de los conocitrii-erttos exigidos en el
. artículo 3.°

d) Certificado de soltería o de ser viudo sin hijos.
Toda la documentación será reintegrada con arreglo a las

disposiciones vigentes.

. Nombramientos de alumnos y filiación

Art. il. Los aspirantes seleccionados serán nombrados alum·
nos y filiados en el momento de : u incorporación a la Escuela
como Soldados del VoluntariadG Especial del Ejército del Aire
{quedando en la Escuela en régimen de internado y por cuenta
del Estado}, debiendo firmar un compromiso de efe'Ctuar el Ser
vicio Militar en el. Ejército del Aire, de duración stmilar a la
del Voluntariado normal. .

Por las Escuelas se dará cuenta de esta· filtación a las Jefa~
~ turas de Región y Zona Aérea.; a efectos de cumplimentar las
disposiciones .de la Ley General del Servicio Militar.

Período de formación

,Art. 12: Los aspirantes seleccionados seguirán el siguiente
período de fonnaci6n:

a). Formación mHitar y técnica en la Escuela correspon~
diente durante un curso de tres meses de duración, aproxima·
damente.

b) Finalizado este curso con aprovechamiento, ascenderán
al empleo de Cabo.

Periodo de adaptación y s~rvicio

Art: 13. Finalizado el período de formación serán destinados
a las Bases, Unidades, Centros 'o Dependencias, donde seguirán
el siguiente ciclo:

a), Cursillo de adaptación de conocimientos técnicos nece
sarios en virtud del materíal aéreo y terrestre que utilicen dí

,chas Bases, Unidades, etc., y misiones adesempeñar¡ durante
este cursillo se complementará la formación militar.

La duración de este cursillo será de tres meses, aproximada-
mente. '"

b) Finalizado este curs1Ho de adaptación de conocimientos
técnicos con aprovechamiento y superada la formación. militar
necesaria., ascenderán al· empleo de Cabo· primero, previo infor~

me favorable del Jefe de la Base,. Unidad, etc.
e) Desde el momento de su incorporaci6n 8.' las Bases, Uni~

dades, etc., quedarán exentos de serviCios económicos y ocupa
rán puestos de trabajo relacionados exclusivamente con su es~
pecialidad.

Art. 14. La denominación genérica de este' personal será la
de Tropa con Instrucción Técnica Especial (abreviadamente,
1. T. EJ.

Art. 15. Desde el momento de su filiación percibirán los
devengos reglamentarioscorrespondient6s al empleo militar que
ostenten, incrementándose éstos a partir de su ascenso al empleo
de Cabo primero, en una retribución mensual, por especial pre·
paración técnica.. equivaIehte al 60 por 100 del sueldo correspon
diente a los' Ca,bos primeros Ayudantes de Especialistas, de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto a247/1970, de 24 de julio
(..Boletín Oficial del Estado,. número tBl).

Art. 16. Transcurridos tres meses desde la fecha de su in
greso en la Escuela, peT1l).anecerán en servicio activo por un
perlodo efectivo de quince meses,· pasando ala situación de

. ..Servicio eventual.. durante el re§to 'de· tiempo de su c6iilpromi~
so, y finalizado éste, a la ..Reserva-., a menOs que, en uso de
los derechos que confiere. ~ .este personal el articulo 2.° de la
Orden ministerial número 32B:VIQ72,.de ti de diciembre (..Boletín
Oficial del Ministerio del Aire_ número 150), se les concedan los
períodos de reenganche que se fijan en el mencionado articulo.

Al pasar al .-Servicio eventual. o «Reserva», @ les expedirá
por los Jefes de Bases. Unidades, etc., un certificado acreditativo
de los servicios prestados con arreglo al formulario número 3,
que se publica en la presente convocatoria.

Pérdida de derechos

Art. 17. Perderán todos los derechos que concede la presente
convocatoria. sin perjuicio de las responsabilidades a que hu~

biera lugar:
al Los aspirantes que na presenten las instancias dentro del

plazo señalado.
b) Lbs que no se presenten 'a las pruebas de ingreso,. renun

cien o no las superen.
c) Los que no tengan cabida "en el número de plazas con~

vacadas.
dl Los que. no presenten. en los plazos dispuestos la docu~

mentación exigida.. falseen cualquier dato de la misma o no
cumplan las condiciones y requisitos que se disponen en esta
convocatoria.. -

e} Los que no efectúen su bicorporación en las fechas y lu
gares que se determinen.
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f) Los alumnos suspendidos en el período de formación
en las Escuelas.

,:} Los Cabos suspendidos en el cursillo de adaptación en
las Bases. Unidades, etc.

h) Los que observen reiterada mala conducta, a propuesta
de sus Jefes de Escuela, Base, Unidad, etc.

Los comprendidos en los apartados al, b}, d, dl yel volve
rán a la misma situación militar que tuvieran al presentarse
a esta convocatoria.

Los comprendidas en los apartados f). g) y h} continuarán en
fllas, prestando el servicio mIlitar en este Ejército. con el em
pleo alcanzado y en calidad de voluntnrít,do normal, siéndoles
de abono a tstos efectos el tiempo servido desde la fecha de su
afi1&ción en las Escuelas.

Madrid, 2 de mayo de 1974.

CUADRA

MODELO DE INSTANCIA

(Formuiario número 1)

Póliza

de 3 pesetas

._ ~ .
Primer apellido

Nombre

Segundo apellido

Natural de provincfa de nacido el de de H15 , hijo de
; y de , con donlicHio en , provincia de , calle o pla-
za de número siendo la estación de ferrccarril más próxima a su residencia la de .
............ y el Puesto de la Guardia Civil el de ; religIón provisto de documento na-
cional de identidad número .

EXPONE: Que se &omprompte a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento y Leyes Fundamentales del Reino y que reú
De las condiciones que a continuación se detallan:

l." Las establecidas en los apartados aJo bl, el. d}. el. D y gl del artículo 3.0 de la convocatoria puhlicada en el "Bo-
letín Oficial del Estado_ número de fecha , comprometiéndose a presentar la documentación
que establece el artículo lO dentro del plazo señalado.

2;" Es Oficial Industrial de la rama de ..
3." Obtuvo el titulo de Oficial Industrial en la Escuela o Centro.
4.a: Ha trabajado como Oficial Industrial en los talleres o Centros siguientes:

En
En
En

años.
años.
años.

5." Posee conocimientos de .
6." Dispone de certificado acreditativo de conccimieníos ne ....
7," Ha trabajado en los talleres, Empresas o Centros siguientes:

En .
En .
En .~ .

Por lo ..que solicita se digne admitirle para tomar parte en la mencionada convocatoria para la especialidad de:

- Mecánico de Mantenimiento de Avión.
- Mecánico de Electrónica.
- Mecánico Automovilista.
- Administrativo-Escribiente.
- Administrativo-Almacenero.
(Indíquese la que,desee'>

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de usted, cuya vid!: guarde Dios muchos años.
(Lugar, fecha y firma)

SR. JEFE DE LA ESCUELA DE (l) " """".. " ..

(ti Escuela de Especialistas del Ejército del AIre (!.eón): Para las especialidades de Mecánicos de mantenimiento de avión y Administra-
tivos almaceneros.

Escuela de Transmisiones del Ejército del AIre lCuatro Vientos, Madrid), Para. la espsda.lidad de Mecánicos de ei~ctrÓnica.
Escuela Central de Automovilismo del EjéN'ito del Aire lGetafe, Madrid); Para la especía¡idad de Mecánicos automovilistas.
Escuela de Suboficiales del Ejército del Aire lReus, TarragonaJ: Para la especialidad. de Administrativos escribientes.

Nota.-La instancia se redactará en tamaño folio.
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MODELO DE AUTORIZACION DEL PADRE O TUTOR ANTE EL JUEZ

(Formulario número 2)

9933

Don (o doña) , ,,. ; , natural de provincia de ········..····..·..·..·····f
de .. __ ._ años de edad, con domicilio en .. ,..... ............ , provincia dE • ••• d , callE' o plaza.de ~~!

n}lmero piso ......• provisto del. documento nacional de identidad número .

DECLARA por el presente documento que, siendo (1) de le autoriza para so-

licitar la convocatoria para Trapaeon Instrucción Técnica Especial, publicadá en el "Boletín Oficial del Estado.. nú-

mero •........• de fecha y en el caso de reunir las condiciones exigidas para ser filiado como

Soldado a, su incorporación a la Escuela, quedando también autorizado para comprometerse a servir en el Ejército del

Aire durante el tiempo dispuesto en su artículo 16.

.................... :.. ,.... " a ...... de •." ....... " ...... ,,, .... ,... de 1974.

(firmlo. del padre. madre o tut.u-)
El Juez,

U'¡rma del Juez y sello del Juzgado)

(I) Padre, madre o tutor.

MODElO DE CERTIFICADO

(Formulario número 3)

EJERCITO DEL AIRE . __ . ~_.____ __w.................., .. , ' ..
Unidad" o Dependencia

Don ..: , , ,.. ,.. :.. ,.. "" .. ~ .. ,.. " -, .0;, ~ ;

Nombre. apellidos y empleo

Jefe de ..~ " ~ , " .
Unidad o Dependencia

CERTIFICO que don· .." " ", :". Cabo Primero, con Instrucción Técnica Especial de este Ejército, ha:

realizado 'con aprovechamiento los períodos de formación y prácticas correspondientes a la especialidad de 01

........... " ........J Y observando buena conducta, habiendo efectuado trabajos en dicha especialidad sobre el siguiente

material aéreo, equipos y misiones .
fResól1ense aviones. equipos, misiones, etoJ

y para que conste, a los efectos que pr~edan, firmo el pres,ente "." ~ ;.~..;

Lugar y fecha


